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ESCRITURA NÚMERO:PO4063Bw.cocicineneconenenenetenennnn...

En la ciudad de San Fráncisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día lunes veinte de julio de del año dos mil

quince, :ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; comparece a la

celebración de la presente escritura pública, comparece el señor.

FRANCISCO JAVIER GIRALDO ESCOBAR, por los derechos

querepresenta en su calidad de Gerente General y por lo tanto

 



 

 

representante legal de la Compañía KAMANA SERVICES SA,,

conforme se desprende del nombramiento que se agrega como

   
  

  
  

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad

colombiana, con pasaporte número A O cuatro seis tres ocho

siete (AO463887), mayor de edad, de estado civil

divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz, a

quien doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de

identidad, el mismo que en copia certificada se agrega a la

presente escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo

tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo a su

cargo sírvase incorporar una escritura pública que contiene el

aumento de capital y la reforma del Estatuto social de la

compañía KAMANA SERVICES S.A., que se otorga al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el

señor Francisco Javier Giraldo Escobar, en su calidad de Gerente

General y comotal representante legal de la compañía KAMANA

SERVICES S.A. en adelante referida comola “Compañía”. según

se desprende del nombramiento que en copia certificada se

agrega al presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Dos punto uno.- La Compañía se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante la Notaría Sexta del Cantón Quito el doce

(12) de junio de dos mil catorce (2014), debidamente inscrita en el

Registro Mercantil de dicho cantón el tres (3) de julio de dos mil
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  Sexta del Cantón Quito el. veinte (20) de agosto de dos mil

catorce (2014) debidamente inscrita en el Registro Mercantil de

- dicho cantón el veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce

(2014). Dos punto tres.- La Compañía aumento su capital

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Primera del

Cantón Quito el nueve (9) de diciembre de dos mil catorce (2014)

debidamente ins Lita en el Registro Mercantil de dicho cantón el

trece (13) de demo de dos mil catorce (2014). Dos punto

o4 General Extraordinaria y Universal de

Accioñistas de la Compañía, celebrada el día nueve de junio del

“dos mil quince (2015), en adelante referida como la “Junta

General de Accionistas”, resolvió aumentar el capital social y

reformar el Estatuto Social de la Compañía, para lo cual

autorizaron al Gerente General para que celebre la escritura

pública correspondiente y realice todas las gestiones necesarias

hasta su perfeccionamiento, de conformidad al acta de la Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas que se adjunta

a la presente como documento habilitante. TERCERA:

AUMENTO DE CAPITAL.- El señor Francisco Javier Giraldo

Escobar, en su calidad de Gerente General y representante legal

de la compañía KAMANA SERVICES $.A., en cumplimiento de

las resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas

procede a: Tres punto uno: Aprobar el aumento del capital

suscrito de la Compañía porel valor de veinte millones de dólares



 

de los Estados Unidos de América (US $20.000.000,00), mediante la

emisión de nuevas acciones ordinarias, indivisibles, nominativas e

iguales y que han sido pagadas por aporte en numerario que realizaron

las Accionistas de conformidad a los porcentajes de participación que

antienen enel capital de la Compañía dentro del plazo de treinta días

cáncedidos para éste efecto. El capital suscrito y pagado de la

Campañía posterior al aumento de capital pasará a ser de cuarenta y

un] millones cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de

rteamérica (US$41.050.000,00), dividido en cuarenta y un millones

cincuenta mil (41.050.000) acciones ordinarias,  indivisibles,

nominativas e iguales con un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América (US $1.00) cada una, numeradas de la cero-cero-

uno a la cuarenta y un millones cincuenta mil. Tres punto dos:

Aumentarel capital de la Compañía de conformidad a los porcentajes

que mantienen en el capital suscrito, de conformidad con el siguiente

cuadro de integración de capital: .-.-.—.>.ilnn.

 

 

 

 
 

Accionista Capital Aumento de Capital Número de | %

Actual US Capital US $ - resultante Acciones

$ Total US $

SHUSHUFINDI -
12.630.000 $12.000.000,00 $24.630.000,00 24.630.000 60 %

HOLDINGSB.V.

TECPETROL

SERVICIOS, S.L. 8.420.000 $8.000.000,00 $16.420.000,00 16.420.000 40%

(Unipersonal)

 
  $20.000.000,00 $41,050,000.00 41,050,000

TOTAL 21.050.000 100%      
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  yPRIUSq, o
e ordinarias, indivisibles, iguales y nominativas de un valor nominal de un

Y NA ¿ dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, que se

o xy : con
>? Y suscriben en este mismo acto y se entregarán liberadas a las
“Ra pr>

Accionistas, de conformidad a su participación en el aumento de

capital. Tres punto cuatro: Reformar el artículo sexto del estatuto

 

   
  
   

 

“social de la Compañía (“Estatuto Social”), para que posterior al

aumento de capital disponga lo siguiente: “Artículo Sexto: Capital

Social. El capital syscrito de la Compañía es de CUARENTA Y UN

MILLONES CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMÉRICA (US $ 41.050.000,00) dividido en cuarenta y un  

  

  

millones “cincuenta mil (41.050.000) acciones indivisibles, ordinarias,

ominativas e iguales de un dólar de'los Estados . Unidos de

Norteamérica cada una, numeradasdela cero-cero-uno a la cuarentay

un millones cincuenta mil inclusive.” Tres punto cinco: Autorizar al

Gerente General de la Compañía para que suscriba la escritura pública

de aumento de capital y reforma de Estatuto Social y realice todas

las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la resolución

tomada al respecto en la presente Junta General de Accionistas. |

Tres punto seis: Designar al doctor Javier Robalino Orellana y a las

abogadas Mareva Orozco y/o Monserrat Vivero como abogados

autorizados para que de manera individual o conjunta patrocinen a la

Compañíaenel proceso de aumento de capital y reforma de estatuto

social y en consecuencia suscriban cuanto documento, escrito y

petitorio se requiera. CUARTA: -TIPO DE INVERSIÓN: El

señor Francisco Javier Giraldo Escobar, en su calidad de Gerente

General y representante legal de KAMANA SERVICES S.A.,
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declara que atendiendo la nacionalidad extranjera de las accionistas de

la Compañía, la inversión realizada en el presente aumento de capital,

será considerada como inversión extranjera directa, para los fines

legales consiguientes. QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El

señor Francisco Javier Giraldo Escobar, en su calidad de Gerente

eneral y representante legal de la Compañía, por medio del presente

instrumento público declara bajo juramento que: Cinco punto uno.-

Los|datos constantes en este instrumento público, con respecto de las

accionistas y cuentas de la Compañía son correctas y verdaderas,

emás declara que son los que constan en los libros de

contabilidad y libros sociales de la Compañía. Cinco punto dos.- La

Compañía no mantiene obligaciones pendientes con el Instituto de

Seguridad Social (IESS), ni es contratista fallido del Estado ecuatoriano

ni de ninguna de sus instituciones, Cinco punto tres.- La Junta

General de Accionistas autorizó al doctor Javier Robalino Orellana y a

las abogadas Mareva Orozco y/o Monserrat Vivero, para que de

manera individual o conjunta realicen todos las gestiones y trámites

necesarios para que el presente aumento de capital y reforma del

Estatuto social de la Compañía se perfeccionen. Usted, Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar

los documentos que se acompañan como habilitantes. Hasta aquí la

minuta que la otorgante la ratifica y acepta en todas y cada una de sus

partes, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Javier

Robalino Orellana,afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, con el

número cuatro siete cero cero (4700); y, queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal).- Para la celebración de la presente

escritura se observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leída que le fue a la compareciente, Por mi el Notario, se ratifica en
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todas las partes y firma conmigo en unidad de acto,

incorporada, quedando incorporada en el protocolo de es  

   



 

 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

KAMANA SERVICESS.A.

 

Reunida el 9 de junio de 2015

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día 9 de junio de 2015, a las 13:00 horas, en las oficinas

de la compañía ubicadas en el Edificio Expocentury, Piso 1, en la Avenida 12 de Octubre N24-593

y FranciscoSalazar Esq. S/N, se reúnen los accionistas de la compañía KAMANA SERVICES
S.A., en lo posterior denominada la “Compañía”.

Por decisión de los accionistas, actúa como Presidente ad-hoc de la Junta, y en ausencia del

Presidente de la Compañía, el señor Augusto Velástegui Arcos, y como Secretario de la Junta, el

Gerente General de la Compañía,el señor Francisco Javier Giraldo.

El Secretario informa a los presentes que de conformidad a la Ley, se dará inicio a la grabación de

la Júnta.

El Secretario formó la lista de asistentes de la Junta General de Accionistas (en adelante
simplemente como la “Junta”), a las 13:00 horas, de conformidad con el Libro de Acciones y

Accionistas que se encuentra en medio magnético y bajo responsabilidad del representante legal,

de conformidad con el siguiente detalle:

  

    
 

  

  
 

          

Pomparecencia se
Carta poderdel

SHUSHUFINDI accionista a favor o
HOLDINGS B.V. de: Roberto US $12,630,000,00 12,630,000 60%

a t Dipinto-Cafiero
53 í .

corermor, [Ped
ER VICIOS, 3.L. . US $8,420,000.00 8,420,000 40%
o. fayor de: Bruno

ersor :
. Pineda

FORAL US $21,050,000.00 21,050,000 100%
 

Comprobadala concurrencia del quórum necesario parala celebración de la presente Junta, el señor

Presidente la declara instalada a las 13h30, Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito
y pagado de la Compañía, los accionistas resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, segúnlo

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el único punto del orden

del día.

El Presidente ad-hoc de la Junta, luego de constatar la presencia de la totalidad del capital suscrito 4
y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria y 22

E

1

  



 
   

 

Universal de Accionistas, y dispone que se proceda a conocer el único punto de4
acordado:

1. “Conocér y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la Co
consiguiente reforma del estatuto social.”

El Presidente ad-hoc de la Junta informa a los presentes que-por ser conveniente para los intereses

comerciales desla Compañía se debe aumentar el capital suscrito en el monto de cuarenta millones
de dólares, sin embargo mediante esta acta de junta la Compañía solo se decidirá acerca del
aumento de capital por la cantidad de veinte millones de dólares de los Estados Unidos de América.

Porlo que se informa a los presentes que se procederá con el aumento de capital de la Compañía

porel valor de veinte millones de dólares de los Estados Unidos de América (US $20.000.000,00),
mediante la emisión de veinte millones (20.000.000) de nuevas acciones con un valor nominal de

un (US $1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una y que serán pagadas poraporte en
numerario, Los Accionistas participarán en el aumento de capital de la Compañía, de conformidad

a los porcentajes que mantienen en el capital suscrito y pagado, de conformidad con el siguiente
cuadro de integración de capital:

   

   

  
 

 

       

SHUSHUFINDI >
. HOLDINGSBv. 12,630,000.00 $12.000.000,00 $24.630.000,00 24.630.000 60

TECPETROL

AS 8,420,000.00 $8.000.000,00 $16.420.000,00 16.420.000 40

- (Unipersonal)

TOTAL 21,050,000.00 S20.000.000,00 $41,050,000.09 41,050,000 100%
 

 

  
  
   

 

    

    

El Presidente ad-hoc de la Junta propone la siguiente moción:

APROBARel aumento de capital suscrito dé la Compañía por el valor de veinte millones
e dólares delos Estados Unidos de América (US $20.000.000,00), mediante la emisión de

veinte millones (20.000.000) nuevas acciones ordinarias, indivisibles, nominativas e

“iguales y que será pagado por aporte en numerario que realizarán los Accionistas de

conformidad a los porcentajes de participación en el capital de la Compañía. El capital
suscrito y pagado de la Compañía posterior al aumento de capital pasará a ser decuarenta

un millones cincuenta mil dólares de los Estádos Unidos de Norteamérica
US$41.050.000,00), dividido en cuarenta y un millones cincuenta mil (41.050,000)
faccionesordinarias, indivisibles, nominativas e iguales con un valor nominal de un dólar

ordelos Estados Unidos de América (US. $1.00) cada una, numeradas de la cero-cero-uno a
la. cuarenta y un millones cincuenta mil.

 



 

 

2. EMITIR veinte millones (20.000.000) de nuevas acciones ordinarias, indivisibles, iguales

y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US
$1.00) cada una, que se suscriben en este mismo acto y se entregarán liberadas a los
Accionistas, de conformidad a su participaciónen el aumento de capital.

REFORMARel artículo sexto del Estatuto Social de la Compañía, para que posterioral
aumento de capital, disponga lo siguiente:

u
3

“Articulo Sexto: Capital Suscrito. El capital suscrito de la Compañía es de
CUARENTA Y UNMILLONES CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US 8 41.050.000,00) dividido en cuarenta y un millones

cincuenta mil (41,050.000) accionesindivisibles, ordinarias, nominativase iguales

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero-

cero-uno a la cuarenta y un millonescincuenta mil inclusive.”

4, AUTORIZARal Gerente General de la Compañía para que suscriba la escritura pública

“de aumento de capital y reforma de Estatuto Social y realice todas las gestiones necesarias
para el perfeccionamiento de la resolución tomada al respecto en la presente Junta General
de Accionistas.

5. DESIGNARa los doctores Javier Robalino Orellana y/o Mareva Orozco y/o Monserrat

Vivero como abogados autorizados para que de manera individual o conjunta, patrocinen a
la Compañía en el proceso de aumento de capital y reforma de Estatuto Social y en

consecuencia suscriban cuanto documento, escrito y petitorio se requiera.

El Presidente Adhoc de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción

presentada u otra moción alternativa para consideración de los accionistas.

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente Adhoc informa a los

presentes que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. El Secretario
informa a Jos comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría

de votos ¿imples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se puede modificar

      

or lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los Accionistas
por orden alfabético, uno a uno, en vozalta, para que ejerzan su derecho de voto.
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     SHUSHUFINDI HOLDINGSB.V. A Favor

 

TECPETROL SERVICIOS,S.L.

. (Unipersonal)
A Favor   
 

Por unanimidad, la moción propuesta se considera APROBADA.

Porno haber otro punto que tratar enel orden del día, el Presidente Adhoc de la Junta concede un

receso de veinte y cinco (25) minutos para la redaccióndel Acta.

Reinstaladala sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por todoslos
presentes en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. Siendo las 14:00 horas y una vez que

el acta ha sido leida y firmada por todos los asistentes, se concluye laJunta.

Al Expediente de Actas se agregaran los siguientes documentos:
a) Copias de los poderes, cartas poder o proxiés por medio de las cuales los Accionistas han

sido representados en la presente Junta.

-b) Copia de los documentos que demuestren los aportes en numerario que realicen los
Accionistas en el plazo de treinta (30) días, en ejercicio del derecho preferente,

e) Copia de la escritura pública de aumento de capital y reforma del Estatuto Social de la

Compañía.

   

A las 14:10 se levanta la sesión.

o,
guí BICOS
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uñindi Holdings B.V. Tecpetrol Servicios, S.L. (Unipersonal)
Accionista Accionista

Rep. por: Roberto Dipinto-Cafiero Rep. por: Bruno Pineda
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D .M. de Quito, 11 de julio de 2014, NOTARIA SEXTA Señor

Francisco Javier Giraldo Escobar

Presente.-

,

De mi consideración:

Mees grato comunicar a Usted que la junta de accionistas de KAMANA SERVICESS.A.
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted como Gerente General de la
compañía, gestión que la desempeñará por el período estatutario de dos (2) años, a partir de la
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil.

La representación legal, judicial y extrajudicial de KAMANA SERVICES S.A. le corresponde
al Gerente General y, en caso de ausencia temporal o definitiva le corresponde al Presidente
sustituirlo.

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto Social
de KAMANA SERVICES S.A., que constan en la escritura pública de constitución otorgada
ante el Notario Sexto del Cantón Quito el día 12 de junio de 2014 e inscrita en el Registro
Mercantil del mismo cantón, el día 3 de julio de 2014,

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones.

Atentamente,
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  Tel.
ed ppal

Marcia Cecilia Mangia Peralta

 

Acepfío y agradezco el nombramiento que antecede. D.M. de Quito, 11 dejulio de 2014.
a
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
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conformo.050. arlglnal;
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eRegistro MercantildeQuitoCANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUESE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:
,

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

245] 27308
| 16/07/2014

1] 9735

“| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

    
 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 11/07/2014 .

= FECHA ACEPTACION: 11/07/2014
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: KAMANA SERVICES S.A
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

 

     
 

 

Identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

AO463887 GIRALDO ESCOBAR GERENTE GENERAL 2 AÑOS

Y FRANCISCO JAVIER

o 4. DATOS ADICIONALES:
> CONST:RMKH: 2214 DEL: 03/07/2014 NOT: SEXTO DEL: 12/06/2014 P.A |
 

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
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AB. MARCOaPOR RESOLUCIÓN N2 002-gm0-2018)
REGISTRADOR MERCANTIL DE

  
TÓNQUITO DAA

Página 1 de 1

 

No 0723530
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oa po¿iio | Cod,gaiaColmtyjGode Pasaporta Ns) Passport No.*

z ES COL” AO463887->
2: PASAPORTE Aptos[Sama mr :Y passpaHrT - GIRALDOESCOBAR o Au
SNCS ”

   

. Nombreó/ Givennm te

/. FRANCISCOJAVIER
“Nacionalidad I ÑatidnaMy

-+ * GOLOMBIANA
* Factid denacimiento ¿Dateof birth Núm. personal! Eersonal No.
24,DICIDES 1958: CC19338971

Í3Sexo ¿Sex Llegarde nacimiento”,Place-ol bidh

M:>*". MEDELLINOL
Fecha de expedicion!Date;ofissue Autoridad / Authcióty
+AYMARIMAR2013 C-QUÍTO
“* Fácha de Veniticniento Dale ul expiry

19 MAR/MAR 2023

  

o
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P<COLGIRALDO<ESCOBAR<<FRANCISCO<JAVIER<<<<<<

A0463887<2C0L5812244M2303196CC19338971<<<<36

NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY.DE MODERNIZACION
Y ALA LEY NOTARIAL
DOYFEquela fotocopia que ANTECEDEestá
conforme con su ariglnal queme fue presentado   
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» Birth Data * Ss Nistnatity* .

24/12/1958 COLOMBIANA é
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General Ledger Post

Batch Ty/Number G

 
 

    
   

 

7NsSI2015 15:13:58

Page- 1

z 10094 Posr Out ofBalance N Multi-Curreney Conversión Y

Batch Date 2NSEA01S InterCo Settlement Mthd N Melti-Curreney InterCoJE Y

+. Document  ..... GIL R Co Account Number Cur Debir, Credit Units Sub- T Asset Explanstion

Ty Number Co Date v Description Cod ledger y Number Renriark

JE 5S0000%6 00523 7114/2015 00523 523001000000.11/20.001 USD 35.00 Aporte Futuras Capitalizacian

PICHINCHA 2100077811 1.0

JE 15000026 00523 7/14/2015 00523 $23001000000.31210.001 USD 35.00- Aporte Futuras Capitalizacion

APORTESFUTURAS CAPITALIZACION 2.0

Ledger Type Totals ÁA 35.00 35.00-
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. 3 . TISI201S 15:07:38
a ; General Ledger Post Page - '

PA,

B EyiNurnbeé G 10093 Post Out of Balance N Multi-Currency Conversion Y.

B TNSROLS: “InterCo Settlement Mihd: N Maulti-Currency InterCo JE" Y

y .

e Document ...».. -G/L R Co Account Number Cour Debit Credit Units -Sub- To Assat Explanation

< dY Number Co Date v Description Cod ledger y Number Remark

TE 15000025 00523.  TIB/201S 09523 523001000000.11126.001 USD 7,999,965,00 Aporte Futuras Capisalizacion

PICHINCHA.2100077811 1.0

JE  J5000025 “00523 718/2015 00523: $23001000000,31210:001 USD 7.999,965,00+ Aporte Futuras Capitalización

2.0APORTESFUTURAS CAPITALIZACIÓN

Ledger TypeTotals, AA 1,999,965.00 7,999,965.00-
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Tipo batelun*

F batch

Número

Tp documento

JE 15000031

JE 15000031
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. 30/06/15 17:32:02

Informe Contabiliza
ción

de LM Pig- 1

G 9417 Contab fuera halan N Conver de varias mon Y

30/06/15 Mélajuste entre clas N AID entre cia var mon Y

Fecha R Cla Deseripción de Cd Debito Crédito Unidades LM >.T N* Explicacion

IM
A

n” de cuenta mon a aux Pp activo 2 Observación

00523 15/06/15 00523 5230010000
00,11120,0

01
USD 12,000,000,

00
Aporte Futuras Capitalizac

ione

PICHINCHA 2100077811 1,0

00323 15/06/15 00523 523001000000
.31210.001

USD 12,000,000.00
-

Aporte Futuras Capitalizacion
e

APORTES FUTURAS CAPITALIZA
CION

2.0

Totales tipo LM AA 12,000,000.
00

12,000,000.
00-
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SRI
«de hace bien alpaís!

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
CERTIFICADO DE ESTABLECIMIENTOS

SOCIEDADES

 

NUMERO RUC: 1792511801001

RAZON SOCIAL:KAMANA SERVICESS.A.

No, ESTABLECIMIENTO: 0003
NOMBRE COMERCIAL: FEC. INICIO ACTIVIDAD. 01/07/2015

SITUACION DEL ESTABLECIMIENTO: ABIERTO FEC. INSCRIPCION: 01/07/2015

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: LOCAL COMERCIAL FEC. ACTUALIZACION: 01/07/2015

ACTIVIDADES ECONOMICAS

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR
CONTRATO: SONDEOS, EXPLORACIÓN,

DIRECCION ESTABLECIMIENTO

Provincia: SUCUMBIOS Cantón: SHUSHUFINDI Parroquia: PAÑACOCHA Calle: SE INGRESA POR
RIO AGUARICO Número: S/N Telefono Trabajo: 023940100 Email: dgallofWsib.com

A

  

e o : a G : do

Í  
SERVICIO DERENTAS INTERNAS  Usuario: FASS031201 Lugar de emisión; QUITOIAY, GALO PLAZA LASSO (BN. W1 Fecha y hora: DUNINROS 03:07:02

zF QUITO
ARIA PRIMERA DE Q

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN

Y ALALEY NOTARIAL la que ANTECEDE está
DOY FE quela nal que me fuo presentado

Fojas  util(es).conforme con $   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí, EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

y

ESTATUTO SOCIAL DE LAAKAMANA SERVICES S.A.; y, en

fe de ello confiero esta ((ERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y

¿firmada en Quito el veinte de, julio de dos mil quince..-
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TRÁMITE NÚMERO:50887

In
* 964 112713RGBRKwWB«

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

   

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA«de

“e, ANONIMA.
 

 

 

  
 

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35299
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 28/07/2015
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3853
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

Ed 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

e Identificación Nombres Calidad en que comparece

A A0463887 GIRALDO ESCOBAR REPRESENTANTE LEGAL

FRANCISCO JAVIER   
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE

. COMPAÑIA ANONIMA,

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /20/07/2015

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: KAMANASERVICESS.A.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
 

4. DATOS ADICIONALES:

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN NRO. 2214 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE

JULIO DEL 2014..-

 

t
a

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESODE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
 ANTES,
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 %

   
V Pi

DRA. JOHAN ETH' CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESONNCIÓNY al a

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO É

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILL ELE
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